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don Enrique Domínguez Perela, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid; doña
M.ª Victoria Batista Pérez, Profesora Titular de Universidad
de la Universidad de La Laguna.

Comisión suplente:

Presidente: Don Manuel Lorenzo Delgado, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocal-Secretario: Don Miguel Ayala Montoro, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocales: Doña M.ª Teresa Gil Ameijeiras, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Barcelona; doña Car-
men Lidón Beltrán Mir, Profesora Titular de Universidad
de la Universidad de Salamanca; don Manuel Hernández
Belver, Profesor Titular de Universidad de la Universidad
Complutense de Madrid.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 1997,
de la Universidad de Almería, por la que se hace
pública la composición de las Comisiones Juzga-
doras de Concursos de Méritos para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado», de 26 de octubre), modificado por
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial
del Estado», de 11 de julio) y del artículo 39.3 de la L.O.
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones,
una vez designados legalmente todos los miembros que
la forman, que han de resolver las plazas convocadas por
Resolución de 7 de mayo de 1997 (BOE de 23 de mayo)
de esta Universidad e integradas conforme al siguiente
Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán
presentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, citado, ante el Rector de la Uni-
versidad de Almería, en el plazo de quince días hábiles
a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Almería, 4 de septiembre de 1997.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

A N E X O

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Escuela
Universitaria
Area de Conocimiento a la que corresponde: Psicología
Evolutiva y de la Educación (núm. 19/97)

Comisión titular:

Presidente: Doña Ramona Rubio Herrera, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocal-Secretario: Don Francisco Miras Martínez, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad de
Almería.

Vocales: Don Florencio Vicente Castro, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Extremadura; don
Ignacio González Almagro, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Murcia; don Pedro Casa-
nova Arias, Catedrático de Escuela Universitaria de la Uni-
versidad de Jaén.

Comisión suplente:

Presidente: Don Julio Antonio González García, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Oviedo.

Vocal-Secretario: Doña Concepción Zorita Tomillo,
Catedrática de Escuela Universitaria de la Universidad de
Almería.

Vocales: Don José Antonio Carranza Carnicero, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Murcia; don
Antonio Rus Arboledas, Catedrático de Escuela Universi-
taria de la Universidad de Granada; don Eduardo Fer-
nández del Haro, Catedrático de Escuela Universitaria de
la Universidad de Granada.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de agosto de 1997, de
la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se hace público el resultado de
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía
de 12 de agosto de 1997.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de
1997 de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA
núm. 73, de 26 de junio), hace público el resultado de
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas
a cabo el día 12 de agosto de 1997.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 1.150 millones de pesetas.
Pagarés a seis (6) meses: Subasta desierta.
Pagarés a nueve (9) meses: 100 millones de pesetas.

Pagarés a doce (12) meses: 1.500 millones de pesetas.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 400 millones de

pesetas.

Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,450.
Pagarés a seis (6) meses: Desierta.
Pagarés a nueve (9) meses: 95,970.
Pagarés a doce (12) meses: 94,790.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 92,380.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 5,347%.
Pagarés a seis (6) meses: Desierta.
Pagarés a nueve (9) meses: 5,249%.
Pagarés a doce (12) meses: 5,213%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 5,217%.
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4. Precio medio ponderado de las peticiones acep-
tadas en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,453.
Pagarés a seis (6) meses: Desierta.
Pagarés a nueve (9) meses: 95,970.
Pagarés a doce (12) meses: 94,794.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 92,390.

Sevilla, 13 de agosto de 1997.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 27 de agosto de 1997, de
la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se hace público el resultado de
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía
de 26 de agosto de 1997.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de
1997 de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA
núm. 73, de 26 de junio), hace público el resultado de
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas
a cabo el día 26 de agosto de 1997.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 100 millones de pesetas.
Pagarés a seis (6) meses: 1.100 millones de pesetas.
Pagarés a nueve (9) meses: Subasta desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 1.100 millones de pesetas.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 700 millones de

pesetas.

Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,680.
Pagarés a seis (6) meses: 97,410.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 94,970.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 92,550.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 5,291%.
Pagarés a seis (6) meses: 5,259%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 5,238%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 5,237%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones acep-
tadas en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,680.
Pagarés a seis (6) meses: 97,411.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 94,977.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 92,558.

Sevilla, 27 de agosto de 1997.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se anuncia la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo
núm. 1299/97.

En cumplimiento de lo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección 1.ª, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, y en razón al

recurso contencioso-administrativo número 1299/97 inter-
puesto por Asociación de Consumidores y Usuarios «Pirita»,
contra la Resolución de 16 de mayo de 1997, por la que
se resuelve «no incoar el expediente de revisión de oficio
interesado en la solicitud formulada por don José Manuel
Núñez Domínguez sobre declaración de nulidad de la
Orden de 14 de julio de 1993, por la que se autorizan
tarifas de agua potable en el Municipio de Riotinto (Huel-
va)», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956, en la redacción dada por
Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes de
Reforma Procesal, y en virtud de la delegación de com-
petencias, por Orden de 25 de febrero de 1994,

D I S P O N G O

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1299/97 por Asociación de Con-
sumidores y Usuarios «Pirita».

2.º Emplazar al Ilmo. Ayuntamiento de Minas de Rio-
tinto (Huelva) para que pueda comparecer y personarse,
si a su derecho conviniese, ante la referida Sala, en forma
legal, mediante Abogado y Procurador, en el plazo de
nueve días, contados a partir del siguiente al de empla-
zamiento.

3.º Emplazar, asimismo, a otros terceros interesados,
para que puedan comparecer y personarse, ante la referida
Sala, en la forma legal indicada en el número precedente,
en el plazo de nueve días, siguientes al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

4.º Disponer lo pertinente, mediante las actuaciones
precisas, para la remisión del expediente administrativo
a la referida Sala.

5.º Disponer la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 1997.- El Viceconsejero,
José Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 29 de agosto de 1997, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Coo-
peración Económica, por la que se hacen públicas
las cinco subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art.
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad de Andalucía y Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 7 de octubre de 1987, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a las cinco
subvenciones concedidas a las empresas que en el Anexo
se indican y en la cuantía que en el mismo se relacionan,
para su instalación en la Z.A.E. del Noroeste y Sur de
la provincia de Jaén.

El abono de las subvenciones a que den lugar las
resoluciones de concesión, se realizarán con cargo al cré-
dito cifrado en la Sección 13 «Trabajo e Industria», pro-
grama 6.7.B., aplicación económica 776.

Sevilla, 29 de agosto de 1997.- La Directora General
de Comercio, Consumo y Cooperación Económica, Rosa-
mar Prieto-Castro García-Alix.
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RESOLUCION de 29 de agosto de 1997, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Coo-
peración Económica, por la que se hace pública
la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art.
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad de Andalucía y el Decreto 287/1995 de Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de diciembre
de 1995, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad
a la subvención concedida a la empresa que en el Anexo
se indica y en la cuantía que en el mismo se relaciona,
para su instalación en la Z.A.E. del Campo de Gibraltar.

El abono de las subvenciones a que den lugar las
resoluciones de concesión, se realizarán con cargo al cré-
dito cifrado en la Sección 13 «Trabajo e Industria», pro-
grama 6.7.B., aplicación económica 776.

Sevilla, 29 de agosto de 1997.- La Directora General
de Comercio, Consumo y Cooperación Económica, Rosa-
mar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. Expte.: CA/034.
Empresa: Frío Industrial Fisal, S.A.L.
Localización: La Línea de la Concepción.
Inversión: 23.200.000.

Subvención: 5.800.000.
Empleo:
Fijo: 19.
Event.: 0.
Mant.: 0.

RESOLUCION de 29 de agosto de 1997, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Coo-
peración Económica, por la que se hacen públicas
las cuatro subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art.
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad de Andalucía y el Decreto 288/1995 de Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 5 de diciembre
de 1996, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad
a las cuatro subvenciones concedidas a las empresas que
en el Anexo se indican y en la cuantía que en el mismo
se relacionan, para su instalación en la Z.A.E. de la Bahía
de Cádiz y Jerez de la Frontera.

El abono de las subvenciones a que den lugar las
resoluciones de concesión, se realizarán con cargo al cré-
dito cifrado en la Sección 13 «Trabajo e Industria», pro-
grama 6.7.B., aplicación económica 776.

Sevilla, 29 de agosto de 1997.- La Directora General
de Comercio, Consumo y Cooperación Económica, Rosa-
mar Prieto-Castro García-Alix.
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RESOLUCION de 3 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, por la que se hace públi-
ca la firma del convenio de colaboración entre la
Consejería de Trabajo e Industria y el Ayuntamiento
de Guaro en materia de infraestructura comercial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a la firma del Convenio de Colaboración
entre la Consejería de Trabajo e Industria y el Ayuntamiento
de Guaro, para cofinanciar las obras del Mercado Muni-
cipal de Abastos de la citada localidad. El importe de la
subvención de la Consejería de Trabajo e Industria ascien-
de a la cantidad de 8.280.874 pesetas, por la aplicación
presupuestaria 01.13.00.01.00.76401.65A.7, y en los
siguientes ejercicios:

1997: 6.210.656 ptas.
1998: 2.070.218 ptas.
Total: 8.280.874 ptas.

Sevilla, 3 de septiembre de 1997.- La Directora Gene-
ral de Comercio, Consumo y Cooperación Económica,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 22 de agosto de 1997, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turís-
tica, por la que se hace pública la concesión de
la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a la subvención concedida al Real Patro-

nato de la Escuela Andaluza de Arte Ecuestre por importe
de cincuenta millones de pesetas (50.000.000 ptas.), y
c o n c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
0.1.14.00.01.00.74500 «Promoción Turística», del Pro-
grama Presupuestario 66B, con destino a financiar los gas-
tos ocasionados por la renovación de los espectáculos ofre-
cidos por la citada Escuela, especialmente los de «Saltos
de Escuela» y los de «Doma Vaquera».

Dicha subvención se concede al Real Patronato de
la Escuela Andaluza de Arte Ecuestre por ser la competente
para llevar a cabo las actuaciones que se subvencionan
y ante la imposibilidad de concurrencia, por ser ésta la
única entidad que realiza esta labor.

Sevilla, 22 de agosto de 1997.- El Director General,
Antonio Cabrera Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 210/1997, de 9 de septiembre, por
el que se modifica la composición de diversos órga-
nos colegiados de la Consejería.

La composición de las Comisiones de Redacción del
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y del Plan
General de Carreteras de Andalucía, se encuentra esta-
blecida, respectivamente, en el Decreto 83/1995, de 28
de marzo, por el que se acuerda la formulación del Plan
de Ordenación del Territorio de Andalucía, y en el Decreto
296/1995, de 19 de diciembre, por el que se acuerda
la formulación del Plan General de Carreteras de Anda-
lucía. La composición de las Comisiones de Coordinación
de los Planes Intermodales de Transporte Metropolitano
de Sevilla, Málaga y la Bahía de Cádiz, viene establecida,
respectivamente, en los Decretos 172, 173 y 174/1995,
de 11 de julio, por los que se acuerda la formulación
de los referidos Planes.
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La reestructuración de Consejerías que determinan los
Decretos del Presidente 132/1996, de 16 de abril, y
1/1997, de 13 de marzo, unida a la nueva estructura
orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
que establece el Decreto 445/1996, de 24 de septiembre,
aconsejan adecuar la composición y distribución funcional
de los referidos órganos colegiados a la actual organi-
zación departamental de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma y a la estructura orgánica de la citada
Consejería.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públi-
cas y Transportes, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 9 de septiembre de 1997.

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificaciones del Decreto 83/1995, de
28 de marzo.

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 5 del Decreto
83/1995, de 28 de marzo, por el que se acuerda la for-
mulación del Plan de Ordenación del Territorio de Anda-
lucía, quedando redactado de la siguiente forma: «1. A
los efectos de lo dispuesto en el artículo 1 de este Decreto,
se constituirá la Comisión de Redacción del Plan de Orde-
nación del Territorio de Andalucía, presidida por el Con-
sejero de Obras Públicas y Transportes e integrada por:

- El Viceconsejero, el Secretario General de Planifi-
cación y los Directores Generales de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

- Un representante, con rango de Director General,
de cada una de las Consejerías de Gobernación y Justicia,
de Economía y Hacienda, de Trabajo e Industria, de Turis-
mo y Deporte, de Agricultura y Pesca, Cultura y de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

- Dos representantes de la Administración del Estado.
- Tres representantes de las Corporaciones Locales,

que serán designados por la asociación de municipios y
provincias de mayor implantación en la Comunidad
Autónoma.»

2. Se introduce un apartado 3 en el artículo 6 del
Decreto 83/1995, de 28 de marzo, con la siguiente redac-
ción: «Corresponde a la Comisión Técnica la elaboración
y coordinación de los trabajos técnicos que sirvan de base
para las funciones de la Comisión de Redacción.»

3. Se modifica el apartado 1 del artículo 7 del citado
Decreto 83/1995, de 28 de marzo, quedando redactado
de la siguiente forma: «Corresponde a la Secretaría Gene-
ral de Planificación de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes la dirección de los trabajos de redacción
del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, y la
coordinación e impulso de los trabajos de las Comisiones.»

Artículo 2. Modificación del Decreto 172/1995, de
11 de julio.

Se modifica el apartado 2 del artículo 8 del Decreto
172/1995, de 11 de julio, por el que se acuerda la for-
mulación del Plan Intermodal de Transporte Metropolitano
de Sevilla, quedando redactado de la siguiente forma:
«2. La Comisión de Coordinación se regirá por las normas
de procedimiento aplicables a los órganos colegiados,
establecidas en el Capítulo II del Título II, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y estará presidida por
el Consejero de Obras Públicas y Transportes e integrada
por:

- El Secretario General de Planificación de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

- El Director General de Transportes.
- El Director General de Ordenación del Territorio

y Urbanismo.

- El Director General de Administración Local.
- Un representante del Ministerio de Fomento.
- Un representante de la Diputación Provincial de

Sevilla.
- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos

comprendidos en la aglomeración urbana de Sevilla.
- Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un

funcionario de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, nombrado por el Secretario General de Planifica-
ción de esta Consejería.»

Artículo 3. Modificación del Decreto 173/1995, de
11 de julio.

Se modifica el apartado 2 del artículo 8 del Decreto
173/1995, de 11 de julio, por el que se acuerda la for-
mulación del Plan Intermodal de Transporte Metropolitano
de Málaga, quedando redactado de la siguiente forma:
«2. La Comisión de Coordinación se regirá por las normas
de procedimiento aplicables a los órganos colegiados,
establecidas en el Capítulo II del Título II, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y estará presidida por
el Consejero de Obras Públicas y Transportes e integrada
por:

- El Secretario General de Planificación de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

- El Director General de Transportes.
- El Director General de Ordenación del Territorio

y Urbanismo.
- El Director General de Administración Local.
- Un representante del Ministerio de Fomento.
- Un representante de la Diputación Provincial de

Málaga.
- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos

comprendidos en la aglomeración urbana de Málaga.
- Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un

funcionario de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, nombrado por el Secretario General de Planifica-
ción de esta Consejería.»

Artículo 4. Modificación del Decreto 174/1995, de
11 de julio.

Se modifica el apartado 2 del artículo 8 del Decre-
to 174/1995, de 11 de julio, por el que se acuerda la
formulación del Plan Intermodal de Transporte Metropo-
litano de la Bahía de Cádiz, quedando redactado de la
siguiente forma: «2. La Comisión de Coordinación se regi-
rá por las normas de procedimiento aplicables a los órga-
nos colegiados, establecidas en el Capítulo II del Título II,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y estará presidida
por el Consejero de Obras Públicas y Transportes e inte-
grada por:

- El Secretario General de Planificación de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

- El Director General de Transportes.
- El Director General de Ordenación del Territorio

y Urbanismo.
- El Director General de Administración Local.
- Un representante del Ministerio de Fomento.
- Un representante de la Diputación Provincial de

Cádiz.
- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos

comprendidos en la aglomeración urbana de la Bahía de
Cádiz.

- Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un
funcionario de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, nombrado por el Secretario General de Planifica-
ción de esta Consejería.»

Artículo 5. Modificación del Decreto 296/1995, de
19 de diciembre.
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1. Se modifica el apartado 1 del artículo 5 del Decreto
296/1995, de 19 de diciembre, por el que se acuerda
la formulación del Plan General de Carreteras de Anda-
lucía, quedando redactado de la siguiente forma: «1. Para
definir los fines y objetivos del Plan garantizando la ade-
cuada coordinación entre las diferentes Administraciones
competentes en materia de carreteras, la unidad del sistema
de comunicaciones y armonizar los intereses públicos afec-
tados, se constituirá una Comisión de Redacción del Plan
General de Carreteras de Andalucía, presidida por el Con-
sejero de Obras Públicas y Transportes e integrada por:

- El Viceconsejero y el Secretario General de Plani-
ficación de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

- Los Directores Generales de Carreteras, de Trans-
portes y de Ordenación del Territorio y Urbanismo y el
Secretario General Técnico de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

- Un representante, con rango de Director General,
designado por cada una de las Consejerías de Economía
y Hacienda, de Agricultura y Pesca, de Cultura y de Medio
Ambiente.

- Dos representantes de la Administración Local,
designados por la Federación de Municipios y Provincias
con mayor implantación en Andalucía, uno de los cuales
lo será por las Diputaciones Provinciales de Andalucía,
al menos con rango de Vicepresidente, y el otro por los
Ayuntamientos de Andalucía.»

2. Se introduce un apartado 5 en el artículo 5 del
citado Decreto 296/1995, de 19 de diciembre, con la
siguiente redacción: «5. Corresponde a la Secretaría
General de Planificación de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes la dirección de los trabajos de redacción
del Plan General de Carreteras de Andalucía, y la coor-
dinación e impulso de los trabajos de las Comisiones.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de septiembre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

DECRETO 211/1997, de 9 de septiembre, por
el que se crea el puesto de Asesor Ejecutivo del
Consejero de Obras Públicas y Transportes para la
coordinación del Plan de Actuación en Núcleos de
Chabolismo en Andalucía.

El Decreto 445/1996, de 24 de septiembre, regula
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, y establece que corresponden a la misma,
entre otras, las competencias atribuidas a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en las materias de ordenación
del territorio, urbanismo y arquitectura y vivienda.

El Plan de Actuación en Núcleos de Chabolismo en
Andalucía constituye una propuesta de intervención con-
junta e integral de las distintas Consejerías competentes
y las Corporaciones Locales cuyo objetivo es la paulatina
erradicación del fenómeno del chabolismo en el territorio
de la Comunidad Autónoma y la mejora de la calidad
de vida de la población afectada por el mismo.

Para el mejor desempeño de las tareas inherentes a
la coordinación del Plan de Actuación, resulta aconsejable
la creación de un puesto de apoyo y asesoramiento especial

con la naturaleza jurídica y características funcionales y
retributivas que se establecen en los artículos 28 y 47 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía.

En su virtud, previo informe de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, a propuesta de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 9 de septiembre de
1997.

D I S P O N G O

Artículo único. 1. Se crea en la Consejería de Obras
Públicas y Transportes un puesto singularizado de Asesor
Ejecutivo, para la coordinación del Plan de Actuación en
Núcleos de Chabolismo en Andalucía, adscrito directa-
mente al Consejero.

2. Dicho puesto, de carácter de confianza o aseso-
ramiento especial, tendrá naturaleza de puesto eventual,
siendo su régimen jurídico el que para este tipo de personal
establece la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
en sus artículos 28 y 47.

3. Las retribuciones de este puesto serán las equiva-
lentes a las que correspondan a un funcionario del grupo
A, complemento de destino correspondiente al nivel 30,
y complemento específico de 2.312.004 pesetas anuales
por los factores de Responsabilidad, Dificultad, Dedicación
e Incompatibilidad.

Disposición Final Unica. El presente Decreto tendrá
efectividad desde el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de septiembre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ACUERDO de 9 de septiembre de 1997, del
Consejo de Gobierno, por el que se modifica la
composición del Consejo de Administración de la
Empresa de la Junta de Andalucía Gestión de
Infraestructuras de Andalucía, SA.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de agosto
de 1996, se modificó la composición del Consejo de Admi-
nistración de la empresa de la Junta de Andalucía, Socie-
dad de Gestión y Financiación de Infraestructuras, Sierra
Nevada 1995, S.A. (Sogefinsa), empresa cuya constitución
fue autorizada por Decreto 86/1992, de 19 de mayo.

El Decreto 384/1996, de 2 de agosto, modifica el
Decreto 86/1992, de 19 de mayo, y autoriza la modi-
ficación de los Estatutos de Sogefinsa, determinando que
la nueva denominación de la empresa será Gestión de
Infraestructuras de Andalucía, S.A. (Giasa).

La actual composición del Consejo de Administración
de Giasa se encuentra establecida en el citado Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 2 de agosto de 1996, y en
el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de noviembre
de 1993.

El Decreto 445/1996, de 24 de septiembre, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, crea un nuevo Centro Direc-
tivo en esta Consejería, la Secretaría General de Plani-
ficación, que hace aconsejable modificar la composición
del Consejo de Administración de Giasa para designar
como miembro del mismo al titular del citado Centro
Directivo.
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En su virtud, de conformidad con lo previsto en el
artículo 26.14 de la Ley del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, y en el artículo 6 del Decreto
86/1992, de 19 de mayo, modificado por el Decreto
384/1996, de 2 de agosto, a propuesta del Consejero
de Obras Públicas y Transportes, el Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 9 de septiembre de 1997.

A C U E R D A

Primero. Designar, como miembros del Consejo de
Administración de la empresa de la Junta de Andalucía
Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., a:

El Consejero de Obras Públicas y Transportes.
El Viceconsejero de Obras Públicas y Transportes.
El Secretario General de Planificación de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
El Secretario General Técnico de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes.
El Director General de Carreteras.
El Director General de Obras Hidráulicas.
El Director General de Transportes.
El Director General de Tesorería y Política Financiera.

Segundo. Dejar sin efectos el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 2 de agosto de 1996, por el que se modi-
fica la composición del Consejo de Administración de la
empresa de la Junta de Andalucía, Sociedad de Gestión
y Financiación de Infraestructuras, Sierra Nevada
1995, S.A.

Sevilla, 9 de septiembre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 5 de septiembre de 1997, por la
que se aprueba la modificación del Reglamento que
se cita.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE núm. 285
de 27 de noviembre de 1992), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dispone que en el régimen de infrac-
ciones y sanciones en la materia que regula, debe existir
la debida separación entre la fase instructora y sancio-
nadora y que el ejercicio de la potestad sancionadora,
corresponde a los órganos administrativos que la tengan
expresamente atribuida, en base a lo cual y con el fin
de clarificar lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento
sobre producción agrícola ecológica y su indicación de
los productos agrarios y alimenticios y el Comité Andaluz
de Agricultura Ecológica aprobado por Orden de esta Con-
sejería de 5 de junio de 1996 (BOJA núm. 71, de 22
de junio de 1996) y de acuerdo con lo establecido en
el artículo 13.16 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 51/1995 de 1 de marzo de 1995 (BOJA
núm. 57, de 8 de abril de 1995), sobre producción agrícola
ecológica en Andalucía y su indicación en los productos
agrarios y alimenticios, el Reglamento (CEE) 2092/91, de
24 de junio (DOCE de 22 de julio de 1991) y sus modi-
ficaciones, a propuesta del Comité Andaluz de Agricultura
Ecológica y en uso de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Unico.

Se modifica el punto 1 del artículo 40 del Reglamento
sobre producción agrícola ecológica y su indicación en
los productos agrarios y alimenticios y el Comité Andaluz
de Agricultura Ecológica aprobado por Orden de esta Con-
sejería de 5 de junio de 1996, cuya redacción queda como
sigue:

«Artículo 40. 1. El órgano competente para la ini-
ciación de los expedientes sancionadores será el Presidente
del Comité Andaluz de Agricultura Ecológica, el cual desig-
nará Instructor y, en su caso, Secretario de entre las per-
sonas pertenecientes al propio Comité ya sea en su calidad
de miembro del mismo o por su pertenencia a su estructura
administrativa».

DISPOSICION FINAL

Unica. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de septiembre de 1997

PAULINO PLATA CANOVAS

Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 29 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se
anuncia la composición de la Mesa de Contratación
de Transporte Escolar.

De conformidad con el artículo 22 del Real Decreto
390/96, de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, esta Delegación Provincial ha resuelto
anunciar la composición de la Mesa de Contratación de
Transporte para esta provincia.

Presidente: Jefe del Servicio de Ordenación Educativa.

Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía.

Un representante de la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Un representante de la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria.

Un representante de la Intervención Territorial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

La Jefa de la Sección de la que depende el Transporte
Escolar.

La Jefa del Negociado de la que depende el Transporte
Escolar que actuará como Secretaria.

Granada, 29 de julio de 1997.- El Delegado, Rafael
Pedrajas Pérez.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 4 de julio de 1997, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se resuelve inscribir con carácter genérico en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, la
iglesia parroquial de San Bartolomé, en Sevilla.

Vistas las actuaciones practicadas en el procedimiento
incoado por Resolución de 14 de junio de 1995, de esta
Dirección General, para la inscripción con carácter gené-
rico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, a favor de la Iglesia Parroquial de San Bartolomé,
en Sevilla, se resuelve con la decisión que se contiene
al final del presente escrito, a la que sirve de motivación
los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. Por Resolución de 14 de junio de 1995 de
esta Dirección General, se incoa procedimiento para la
inscripción con carácter genérico en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, de la Iglesia Parroquial
de San Bartolomé, en Sevilla, al amparo de lo establecido
en el artículo 9.1 y 2 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Segundo. En la tramitación del procedimiento han sido
observadas las formalidades previstas en el apar-
tado 2 del artículo 9 de la Ley antes citada, concediéndose
trámite de audiencia tanto a los interesados en el pro-
cedimiento de inscripción, como al Ayuntamiento de Sevilla
en cuyo término municipal está situado el inmueble.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su artículo
12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente
deben asumir los poderes públicos, según prescribe el ar-
tículo 46 de la Constitución Española de 1978, establece
como uno de los objetivos básicos de la Comunidad Autó-
noma la protección y realce del patrimonio histórico-ar-
tístico de Andalucía, atribuyendo a la misma en su artículo
13.27 y 28, competencia exclusiva sobre esta materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, en la que, y entre otros mecanismos de protección,
se crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz como instrumento para la salvaguarda de los bienes
en él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndosele
a la Consejería de Cultura la formación y conservación
del mismo.

II. La competencia para resolver los procedimientos
de inscripción genérica en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, corresponde al Director General
de Bienes Culturales, en virtud de lo dispuesto en el artículo
9.3.a) de la Ley 1/1991, de 3 de julio, y artículo 5.2
del Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía.

III. Conforme determina el artículo 8 de Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la
inscripción genérica supondrá la exigencia de las obliga-
ciones establecidas en esta Ley y la aplicación del régimen
de sanciones previsto para los titulares de bienes cata-
logados.

IV. La inclusión de un bien inmueble en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, determinará,
conforme establece el artículo 12 de la antes aludida Ley
1/1991, de 3 de julio, la inscripción automática del mismo

con carácter definitivo en el registro de inmuebles cata-
logados o catalogables que obligatoriamente deben llevar
las Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio
y Urbanismo (Disposición Adicional Tercera.1 de la Ley
1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio).

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación, esta Direc-
ción General,

R E S U E L V E

Inscribir con carácter genérico en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, la Iglesia Parroquial de
San Bartolomé, en Sevilla, cuya identificación y descripción
es la siguiente:

Identificación.
Ubicación: C/ San Bartolomé.
Denominación: Iglesia Parroquial de San Bartolomé.
Cronología: 1780-1796.
Estilo: Barroco de transición al neoclásico.
Autores: Antonio Matías de Figueroa (trazas); Fernan-

do de Rosales y José Echamorro (obra).

Descripción.
La iglesia de San Bartolomé presenta planta de cruz

latina, con tres naves separadas por pilares cruciformes
y coro en alto a los pies. A los costados de las naves
y junto a la cabecera se adosan una serie de capillas y
dependencias, de menor alzado que el cuerpo principal
para permitir la iluminación de éste. La nave central, de
doble anchura que las laterales, está cubierta por bóveda
de cañón con lunetos y arcos fajones, mientras que las
laterales poseen bóvedas de arista. Este esquema se modi-
fica en el crucero, pues mientras que los tramos laterales
utilizan la bóveda de cañón con lunetos, en el central se
alza una cúpula sobre tambor.

El exterior del templo resulta muy sencillo, y destacan
en él la portada principal y la torre. Aquélla se abre en
el muro del Evangelio, simétrica a un acceso de menor
relevancia existente en el muro contrario. Responde a los
modelos clasicistas de fines del siglo XVIII, con el uso de
pilastras toscanas. La torre, que se ubica a los pies de
este muro, posee un entablamento dórico en su caña. Sobre
él, y ante la ausencia de remate definitivo, se sitúa un
cuerpo de campanas con alternancia de columnas y
pilastras.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en la vía
administrativa, cabrá interponer recurso ordinario, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114
a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Cultura en el plazo de un mes contado desde
el día de la recepción de la notificación.

Sevilla, 4 de julio de 1997.- El Director General, Mar-
celino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las ayudas en materia de emigrantes tem-
poreros, al amparo de la Orden que se cita.
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De conformidad con el art. 12 de la Orden de 24
de febrero de 1997, de la Consejería de Asuntos Sociales
(BOJA núm. 32), por la que se regulan y convocan las
ayudas en materia de asuntos sociales relativas al ámbito
competencial de esa Consejería para el año 1997, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las ayudas
en materia de Emigrantes Temporeros (II Parte), concedidas
al amparo de la citada Orden, a las Corporaciones Locales
relacionadas en el Anexo que se incluye, para la realización
de los programas y por los importes que en él se detallan.

Sevilla, 30 de julio de 1997.- El Delegado Provincial
(P.D. 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Luis Sánchez
Fernández.

A N E X O

Ayuntamiento: Lantejuela.
Proyecto: Mantenimiento guardería temporera.
Importe: 3.900.000 ptas.

Ayuntamiento: Las Navas de la Concepción.
Proyecto: Guardería temporera, Campaña aceituna 97.
Importe: 3.200.000 ptas.

Ayuntamiento: Los Molares.
Proyecto: Asistencia a emigrantes temporeros y sus

familias.
Importe: 1.000.000 ptas.

Ayuntamiento: Pruna.
Proyecto: Mantenimiento guardería temporera.
Importe: 2.200.000 ptas.

Ayuntamiento: Puebla de los Infantes.
Proyecto: Mantenimiento guardería temporera muni-

cipal.
Importe: 2.400.000 ptas.

RESOLUCION de 1 de agosto de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las ayudas a entidades privadas sin ánimo
de lucro en el campo de las drogodependencias,
al amparo de la Orden de 24 de febrero de 1997
de esta Consejería.

De conformidad con el art. 12 de la Orden de 24
de febrero de 1997, de la Consejería de Asuntos Sociales
(BOJA núm. 32), por la que se regula la convocatoria
de ayudas públicas relativas al ámbito competencial de
esta Consejería para el año 1997, esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto hacer públicas las ayudas concedidas,
al amparo de la citada Orden, a las entidades privadas
sin ánimo de lucro, con actividades en el campo de las
drogodependencias, que se relacionan en el Anexo que
se incluye, para la realización de los proyectos reflejados
y por los importes en pesetas que se detallan.

Sevilla, 1 de agosto de 1997.- El Delegado (P.D.
21/85, de 5.2.), El Secretario General, Luis Sánchez
Fernández.

Entidad Proyecto Importe

ACAT. Asoc. Ciud. Ayuda Toxicómano Infraestructura y Mantenimiento 100.000 ptas.
ACAT. Asoc. Ciud. Ayuda Toxicómano Intervención Social 950.000 ptas.
ACAT. Asoc. Ciud. Ayuda Toxicómano Prevención con Grupos Alto Riesgo 450.000 ptas.
ACATIM. Asoc. Cult. Ayuda Tox. Isla Mayor Complemento Contrat. Trabajador Soc. 540.000 ptas.
ACATIM. Asoc. Cult. Ayuda Tox. Isla Mayor Infraestructura y Mantenimiento 400.000 ptas.
ACATIM. Asoc. Cult. Ayuda Tox. Isla Mayor Programa Orient. y Apoyo Incorp. Soc. 420.000 ptas.
ADARCU. Asoc. Alcoh. Reh. Convivir Utrera Aprender a vivir sin alcohol 480.000 ptas.
ADARCU. Asoc. Alcoh. Reh. Convivir Utrera Infraestructura y Mantenimiento 130.000 ptas.
ADARCU. Asoc. Alcoh. Reh. Convivir Utrera La Magia la tienes tú 300.000 ptas.
Adoratrices. Casa Familia Sta. M.ª Micaela Rehabilitación, Rehuman. y Reinserción 600.000 ptas.
ADROCAN Complemento Contrat. Soc. Prog. Serv. Bás. 1.200.000 ptas.
ADROCAN Mantenimiento, Infraestr. y Funcion. 300.000 ptas.
AFACES. Asoc. Fam. y Amig. Cen. Esp. Solidar. Infraestructura y Mantenimiento 150.000 ptas.
AFACES. Asoc. Fam. y Amig. Cen. Esp. Solidar. Interv. Soc. y Volunt. Apoyo Tratamiento 390.000 ptas.
AFAT. Asoc. Famil. y Amigos Toxicómanos Infraestructura y Mantenimiento 600.000 ptas.
AFAT. Asoc. Famil. y Amigos Toxicómanos Interv. Soc. y Volunt. Apoyo Tratamiento 200.000 ptas.
AFAT. Asoc. Famil. y Amigos Toxicómanos Prevención Drogod. en Medio Fam. y Esc. 560.000 ptas.
Alborada Programa de Integración Social 520.000 ptas.
Alborada Programa de Prevención 500.000 ptas.
Alborear. Asoc. Prevenc. y Ayuda Tox. Interv. Soc. y Volunt. Apoyo Tratam. 200.000 ptas.
Alborear. Asoc. Prevenc. y Ayuda Tox. Prevención Drogodependencias 300.000 ptas.
Algazara Proyecto anual de 1997 910.000 ptas.
Alhabega Una opción por la vida sana 230.000 ptas.
ALPRED. Asoc. Lebrij. Prevenc. Drogo. Mantenimiento y Equipamiento 200.000 ptas.
ALPRED. Asoc. Lebrij. Prevenc. Drogo. Prevenc. en Bdas. de Actuac. Prefer. 590.000 ptas.
ALPRED. Asoc. Lebrij. Prevenc. Drogo. Talleres Integ. Soc. y Prog. Inte. Soc. 710.000 ptas.
Alternativa Joven Prevenc. Drogodep. Interv. Soc. y Volunt. Apoyo Tratam. 495.000 ptas.
Alternativa Joven Prevenc. Drogodep. Mantenimiento 105.000 ptas.
Alternativa Joven Prevenc. Drogodep. Preven. Talleres Apoyo Esc. y T. Libre 450.000 ptas.
AMAT. Asoc. Minera Ayuda Toxicóma. Infraestructura y Mantenimiento 400.000 ptas.
AMAT. Asoc. Minera Ayuda Toxicóma. Integr. Social del Drogodependiente 400.000 ptas.
AMAT. Asoc. Minera Ayuda Toxicóma. Prevención 600.000 ptas.
Anclaje Interv. Soc. y Volunt. Apoyo Tratam. 2.000.000 ptas.
Anclaje Mantenimiento 3.680.000 ptas.
Anclaje Prevención 100.000 ptas.
ANTARIS. Asoc. Nazar. Ap. Reh. Ins. Soc. Integración Social (Centro de Día) 1.600.000 ptas.
APREDAT. Asoc. Prev. Drog. Ayud. Toxic. Interv. Medio Abierto Pobl. Alto Riesgo 280.000 ptas.
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Entidad Proyecto Importe

APREDAT. Asoc. Prev. Drog. Ayud. Toxic. Mantenimiento 580.000 ptas.
APREDAT. Asoc. Prev. Drog. Ayud. Toxic. Programa Rehab. y Reins. Drogodependiente 625.000 ptas.
ARO. Alcohól. Rehabilit. de Osuna Prevención del Abuso de Alcohol 790.000 ptas.
ASPAD. Asoc. San Pablo Ayuda Drogod. Infraestructura y Mantenimiento 300.000 ptas.
ASPAD. Asoc. San Pablo Ayuda Drogod. Interv. Soc. y Volunt. Apoyo Tratamiento 200.000 ptas.
ASPAD. Asoc. San Pablo Ayuda Drogod. Prevención en el Polígono San Pablo 600.000 ptas.
AVAT. Asoc. Visueña Ayuda Toxicómano Infraestructura y Mantenimiento 300.000 ptas.
AVAT. Asoc. Visueña Ayuda Toxicómano Interv. Soc. y Volunt. Apoyo Tratamiento 700.000 ptas.
AVAT. Asoc. Visueña Ayuda Toxicómano Prevención 400.000 ptas.
Brotes Interv. Soc. y Volunt. Apoyo Tratamiento 570.000 ptas.
Brotes Prevención de las Drogodependencias 915.000 ptas.
CEAR Fuentes del Pilar. Centro An. R. Prevención 200.000 ptas.
Colectivo La Calle Infraestructura y Mantenimiento 690.000 ptas.
Colectivo La Calle Interv. Soc. y Volunt. Apoyo Tratamiento 670.000 ptas.
Comité Ciudadano Antisida de Sevilla Reduc. riesg. as. Iny. Drog. Pro. Int. Jering. 800.000 ptas.
DESAL. Déjalo y Salta Infraestructura y Mantenimiento 360.000 ptas.
DESAL. Déjalo y Salta Integrac. y Ayuda al Drogodependiente 340.000 ptas.
DESAL. Déjalo y Salta Prevención contra el consumo de drogas 800.000 ptas.
Despertar Prevención 200.000 ptas.
Despertar Infraestructura y Mantenimiento 50.000 ptas.
Despertar Interv. Soc. y Volunt. Apoyo Tratamiento 200.000 ptas.
El Alba. Asoc. Contra la Droga Infraestructura y Mantenimiento 400.000 ptas.
El Alba. Asoc. Contra la Droga Interv. Soc. y Volunt. Apoyo Tratamiento 350.000 ptas.
El Alba. Asoc. Contra la Droga Prevención 380.000 ptas.
El Grupo Interv. Soc. y Prev. Drogodependencias 570.000 ptas.
Elige la Vida Infraestructura y Mantenimiento 900.000 ptas.
Elige la Vida Prev. Glob. en Grupos Riesgo Triana 570.000 ptas.
Es el Camino Infraestructura y Mantenimiento 200.000 ptas.
Es el Camino Programa Interv. Soc. Vol. Apoyo Tratam. 360.000 ptas.
Es el Camino Programa Prev. en Medio Socioeducativo 510.000 ptas.
GATO. Grupo de Amigos de Torreblanca Proyecto 1997 910.000 ptas.
GIBALBIN. Asoc. Cult. Ayud. Tox. y Ludop. Prevención Social de las Toxicomanías 500.000 ptas.
Hijas de la Caridad de S. Vicente Paúl Interv. Soc. y Volunt. Ap. Tr. (Casa Ac. Torreb.) 1.360.000 ptas.
JOCA. Juventud Obrera Cristiana Andalucía Prevención 570.000 ptas.
La Muralla. Asoc. Fontan. Lucha Drogodep. Infraestructura y Mantenimiento 200.000 ptas.
La Muralla. Asoc. Fontan. Lucha Drogodep. Prevención 1.050.000 ptas.
La Primera El Deporte y la Formac. como prevención 230.000 ptas.
La Semilla Infraestructura y Mantenimiento 400.000 ptas.
La Semilla Prevención 850.000 ptas.
Liberación. Federac. Prov. Drogodepend. Coordinac., Asesor. Actuac. Drogodepend. 4.470.000 ptas.
Liberación. Federac. Prov. Drogodepend. Infraestructura y Mantenimiento 1.200.000 ptas.
Lígate a la Vida Sana-Real 1.130.000 ptas.
Liman. Asoc. Prev. Ayuda Toxicómano Infraestructura y Mantenimiento 470.000 ptas.
Liman. Asoc. Prev. Ayuda Toxicómano Integrac. Soc. de Drogodependientes 490.000 ptas.
Liman. Asoc. Prev. Ayuda Toxicómano Prev. Drogod. Jóv. Alto Riesgo y Pob. Juv. Gr. 520.000 ptas.
Montañeros de Torreblanca Prev. a través de Alternat. útiles y div. 230.000 ptas.
Morisca para Lucha y Prev. Drodog. Complemento para Contratac. Trabaj. Social 450.000 ptas.
Morisca para Lucha y Prev. Drodog. Infraestructura y Mantenimiento 260.000 ptas.
Morisca para Lucha y Prev. Drodog. Prevención de Drogodependencias 300.000 ptas.
Nueva Esperanza. Asoc. Fam. Amig. Tox. Infraestructura y Mantenimiento 260.000 ptas.
Nueva Esperanza. Asoc. Fam. Amig. Tox. Intervención social 240.000 ptas.
Nueva Esperanza. Asoc. Fam. Amig. Tox. Prevención 700.000 ptas.
Nueva Vida. Ayuda al Drogodepend. Infraestructura y Mantenimiento 100.000 ptas.
Nueva Vida. Ayuda al Drogodepend. Interv. Soc. y Volunt. Apoyo Tratamto. 560.000 ptas.
Nueva Vida. Ayuda al Drogodepend. Prevención 580.000 ptas.
Nuevo Caminar Integración Social 370.000 ptas.
Nuevo Caminar Prevención 200.000 ptas.
Nuevo Futuro Interv. Soc. y Volunt. Apoyo Tratamto. 350.000 ptas.
Nuevo Futuro Mantenimiento 220.000 ptas.
Nuevo Futuro Prevención en Drogodependencia 900.000 ptas.
Programa Aurora Apoyo a la Rehabilitación 160.000 ptas.
Programa Aurora Prevención. Boletín Informativo 100.000 ptas.
Programa Aurora Prevención. Estudios Cons. Abus. Sus. Tóx. 390.000 ptas.
Rompe Tus Cadenas. Asoc. Pre. Cons. Dr. Ay. T. Infraestructura y Mantenimiento 390.000 ptas.
Rompe Tus Cadenas. Asoc. Pre. Cons. Dr. Ay. T. Interv. Soc. y Volunt. Apoyo Tratamto. 460.000 ptas.
Rompe Tus Cadenas. Asoc. Pre. Cons. Dr. Ay. T. Programa Prevención Consumo Drogas 650.000 ptas.
Sildavia. Asoc. Cabeceña Lucha Contra Droga Infraestructura y Mantenimiento 300.000 ptas.
Sildavia. Asoc. Cabeceña Lucha Contra Droga Programa Atención Básica Drogodependientes 600.000 ptas.
Sildavia. Asoc. Cabeceña Lucha Contra Droga Programa Prevención 100.000 ptas.
Sombra y Luz. Asoc. Ecijana Ayu. Tox. Famil. Infraestructura y Mantenimiento 500.000 ptas.
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Entidad Proyecto Importe

Sombra y Luz. Asoc. Ecijana Ayu. Tox. Famil. Prev. Sida Hepat. B. Recog. Interc. Jering. 600.000 ptas.
Tarajal Infraestructura y Mantenimiento 180.000 ptas.
Tarajal Interv. Soc. y Volunt. Apoyo Tratamto. 620.000 ptas.
Tarajal Prev. Escolar, Alto Riesgo y Sociofamil. 300.000 ptas.
Unidad. Feder. Prov. Asoc. Vecinos Sevilla Prev. Drogodependencias movim. vecinal 570.000 ptas.
Vida. Asoc. Amig. Familiar. Toxicómanos Interv. Soc. y Volunt. Apoyo Tratamto. 600.000 ptas.
Vida. Asoc. Amig. Familiar. Toxicómanos Mantenimiento 350.000 ptas.
Vida. Asoc. Amig. Familiar. Toxicómanos Prev. destinada a diferentes colectivos 650.000 ptas.
Vida Nueva del Alcor Intervención Social 390.000 ptas.
Vida Nueva del Alcor Prevención 410.000 ptas.
Volver a la Vida. Ayuda al Drogodepen. Infraestructura y Mantenimiento 220.000 ptas.
Volver a la Vida. Ayuda al Drogodepen. Interv. Soc. y Volunt. Apoyo Tratamto. 530.000 ptas.
Volver a la Vida. Ayuda al Drogodepen. Prevención 500.000 ptas.
Volver a Tu Camino Intervención Social y Voluntariado 200.000 ptas.
Volver a Tu Camino Prevención 250.000 ptas.

RESOLUCION de 11 de agosto de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hacen públicas las ayudas en materia de zonas con
especial problemática social, al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con el art. 12 de la Orden de 24
de febrero de 1997, de la Consejería de Asuntos Sociales
(BOJA núm. 32), por la que se regulan y convocan las
ayudas en materia de asuntos sociales relativas al ámbito
competencial de esa Consejería para el año 1997, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las ayudas
en materia de Zonas con Especial Problemática Social (III
Parte), concedidas al amparo de la citada Orden, a las
Entidades Privadas sin ánimo de lucro relacionadas en el
Anexo que se incluye, para la realización de programas,
actividades y servicios, mantenimiento y para la adquisición
de equipamiento en él reflejados.

Sevilla, 11 de agosto de 1997.- El Delegado (P.D.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Luis Sánchez
Fernández.

A N E X O

Entidad: Asoc. Formadores Voluntarios de Acción
Social.

Proyecto: Mantenimiento.
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Asoc. Formadores Voluntarios de Acción
Social.

Proyecto: Apoyo voluntario en programas de otras
Asociaciones.

Importe: 220.196 ptas.

Entidad: Asoc. Vecinos Antonio Machado.
Proyecto: Talleres de promoción de la mujer de alto

riesgo socio-sanitario.
Importe: 200.000 ptas.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Atención al Niño, por
la que se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de la Consejería de Asuntos Socia-
les de 24 de febrero de 1997 se reguló el régimen de
concesión de ayudas públicas en materia de Asuntos Socia-
les (BOJA núm. 32, de 15 de marzo de 1997).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18
de la Ley 8/96, de 26 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997, así

como en el artículo 12 de la Orden de Convocatoria,
he resuelto hacer pública la relación de subvenciones con-
cedidas al amparo de la citada Orden, la cual figura como
Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997.- La Directora Gene-
ral, Leonor Rojo García.

A N E X O

Núm. expediente: 9700/00045.
Beneficiario: Asociación Andaluza para la Defensa de

la Infancia y la Prevención del Maltrato Infantil (ADIMA).
Importe. 5.600.000 ptas.
Concepto: Creación Equipo para Atención al Abuso

Sexual Infantil.

Núm. expediente: 9700/00007.
Beneficiario: Asociación Andaluza para la Acogida de

Menores (Vínculos).
Importe: 5.469.700 ptas.
Concepto: Programa Prevención Malos Tratos «Azul».

Núm. expediente: 9700/00006.
Beneficiario: Confederación de Asociaciones de Veci-

nos de Andalucía (CAVA).
Importe: 3.000.000 ptas.
Concepto: Socialización Menores en Tiempo Libre.

Núm. expediente: 9700/00039.
Beneficiario: Asociación para la Defensa de los Dere-

chos del Niño (PRODENI).
Importe: 5.400.000 ptas.
Concepto: Teléfono del Niño.

Núm. expediente: 9700/00008.
Beneficiario: Movimiento por la Paz, el Desarme y la

Libertad.
Importe: 1.200.000 ptas.
Concepto: Convivencia Cultural Educativa para Meno-

res con Dificultad Social.

Núm. expediente: 9700/00057.
Beneficiario: Asociación Asistencia a Víctimas de Agre-

siones Sexuales (AMUVI).
Importe: 2.800.000 ptas.
Concepto: Atención a Menores Víctimas de Abusos

Sexuales.

Núm. expediente: 9700/00035
Beneficiario: Confederación Democrática de Asocia-

ciones de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas de Anda-
lucía por la Enseñanza Pública (CODAPA).

Importe: 800.000 ptas.
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Concepto: Campamentos y Colonias Infantiles.

Núm. expediente: 9700/00001.
Beneficiario: Ayuntamiento de Lebrija.
Importe: 575.000 ptas.
Concepto: Equipamiento del Taller de Apoyo a Meno-

res con Limitación Psicosocial.

Núm. expediente: 9700/00016.
Beneficiario: Ayuntamiento de Los Palacios y Villa-

franca.
Importe: 750.000 ptas.
Concepto: Obras de Conservación Hogar Infantil

Municipal «Nueva Luz».

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Atención al Niño, por
la que se hace pública la concesión de una sub-
vención a la Mancomunidad de Municipios del Cam-
po de Gibraltar en materia de atención al menor.

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad
y las circunstancias excepcionales que aconsejan su con-
cesión, en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares
de las Consejerías por el artículo 104 de la Ley 5/83,
de 19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, en relación con el artículo 107 del mismo
cuerpo legal, se ha acordado conceder a la Mancomu-
nidad de Municipios del Campo de Gibraltar una sub-
vención por importe de 13.882.600 pesetas, con cargo
a los créditos de la aplicación presupuestaria
01.21.00.01.00.464.00.22B.6 cuyo objeto es permitir la
continuación del Programa del Atención a Niños en situa-
ción de riesgo social que lleva a cabo la citada Entidad
Local.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio, de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y el artículo 18 de la Ley 8/96, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la misma para 1997.

Sevilla, 3 de septiembre de 1997.- La Directora Gene-
ral, Leonor Rojo García.

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Atención al Niño, por
la que se hace pública la concesión de una sub-
vención a la Asociación Horay en materia de aten-
ción al menor.

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad
y las circunstancias excepcionales que aconsejan su con-
cesión, en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares
de las Consejerías por el artículo 104 de la Ley 5/83,
de 19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, en relación con el artículo 107 del mismo
cuerpo legal, se ha acordado conceder a la Asociación
«Horay» una subvención por importe de 7.624.329 pese-
tas, con cargo a los créditos de la aplicación presupuestaria
01.21.00.01.00.488.05.22B.2 con el fin de llevar a cabo
el Programa para la Intervención con Menores sujetos a
medidas en medio abierto, dictadas por los Jueces de
Menores, a desarrollar en la provincia de Granada.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio,
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y el artículo 18 de la Ley 8/96, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la misma para 1997.

Sevilla, 3 de septiembre de 1997.- La Directora Gene-
ral, Leonor Rojo García.

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Atención al Niño, por
la que se hace pública la concesión de una sub-
vención a la Diputación Provincial de Almería en
materia de atención al menor.

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad
y las circunstancias excepcionales que aconsejan su con-
cesión, en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares
de las Consejerías por el artículo 104 de la Ley 5/83,
de 19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, en relación con el artículo 107 del mismo
cuerpo legal, se ha acordado conceder a la Diputación
Provincial de Almería una subvención por importe de
9.200.000 pesetas, con cargo a los créditos de la apli-
cación presupuestaria 01.21.00.01.00.464.00.22B.6
cuyo objeto es permitir la continuación del Programa de
Atención al Niño en situación de riesgo social que lleva
a cabo la citada Entidad Local.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio, de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y el artículo 18 de la Ley 8/96, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la misma para 1997.

Sevilla, 3 de septiembre de 1997.- La Directora Gene-
ral, Leonor Rojo García.

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Atención al Niño, por
la que se hace pública la concesión de una sub-
vención a la Asociación Alternativa al Menor (Alme)
en materia de atención al niño.

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad
y las circunstancias excepcionales que aconsejan su con-
cesión, en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares
de las Consejerías por el artículo 104 de la Ley 5/83,
de 19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, en relación con el artículo 107 del mismo
cuerpo legal, se ha acordado conceder a la Asociación
«Alternativa al Menor» (Alme) una subvención por importe
de 12.109.230 pesetas, con cargo a los créditos de la
aplicación presupuestaria 01.21.00.01.00.488.05.22B.2
con el fin de llevar a cabo el Programa para la intervención
con Menores sujetos a medidas en medio abierto, dictadas
por los Jueces de Menores, a desarrollar en la Provincia
de Málaga.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio, de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y el artículo 18 de la Ley 8/96, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la misma para 1997.

Sevilla, 3 de septiembre de 1997.- La Directora Gene-
ral, Leonor Rojo García.

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1997, de
la Dirección General de Atención al Niño, por la que
se hace pública la concesión de una subvención a
la Asociación para la Atención de Personas con Nece-
sidades Socio-Educativas Especiales (Afanas).

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad
y las circunstancias excepcionales que aconsejan su con-
cesión, en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares
de las Consejerías por el artículo 104 de la Ley 5/83,
de 19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, en relación con el artículo 107 del mismo
cuerpo legal, se ha acordado conceder a la Asociación
para la Atención de Personas con Necesidades Socio-
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Educativas Especiales (Afanas) una subvención por importe
de 5.381.880 pesetas, con cargo a los créditos de la apli-
cación presupuestaria 01.21.00.01.00.488.05.22B.2 con
el fin de llevar a cabo el Programa para la intervención
con Menores sujetos a medidas en medio abierto, dictadas
por los Jueces de Menores, a desarrollar en la Provincia
de Cádiz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio, de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y el artículo 18 de la Ley 8/96, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la misma para 1997.

Sevilla, 3 de septiembre de 1997.- La Directora Gene-
ral, Leonor Rojo García.

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Atención al Niño, por
la que se hace pública la concesión de una sub-
vención a la Asociación Cruz Roja Española-Asam-
blea Provincial de Huelva en materia de atención
al menor.

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad
y las circunstancias excepcionales que aconsejan su con-
cesión, en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares
de las Consejerías por el artículo 104 de la Ley 5/83, de
19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, en relación con el artículo 107 del mismo cuerpo
legal, se ha acordado conceder a Cruz Roja Española-
Asamblea Provincial de Huelva una subvención por importe
de 4.036.410 pesetas, con cargo a los créditos de la apli-
cación presupuestaria 01.21.00.01.00.488.05.22B.2 con
el fin de llevar a cabo el Programa para la intervención
con Menores sujetos a medidas en medio abierto, dictadas
por los Jueces de Menores, a desarrollar en la Provincia
de Huelva.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio,
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y el artículo 18 de la Ley 8/96, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la misma para 1997.

Sevilla, 3 de septiembre de 1997.- La Directora Gene-
ral, Leonor Rojo García.

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Atención al Niño, por
la que se hace pública la concesión de una sub-
vención a la Asociación Mensajeros de la Paz en
materia de atención al menor.

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad
y las circunstancias excepcionales que aconsejan su con-
cesión, en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares
de las Consejerías por el artículo 104 de la Ley 5/83,
de 19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, en relación con el artículo 107 del mismo
cuerpo legal, se ha acordado conceder a la Asociación
«Mensajeros de la Paz» una subvención por importe de
4.036.410 pesetas, con cargo a los créditos de la apli-
cación presupuestaria 01.21.00.01.00.488.05.22B.2 con
el fin de llevar a cabo el Programa para la intervención
con Menores sujetos a medidas en medio abierto, dictadas
por los Jueces de Menores, a desarrollar en la Provincia
de Almería.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio,
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y el artículo 18 de la Ley 8/96, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la misma para 1997.

Sevilla, 3 de septiembre de 1997.- La Directora Gene-
ral, Leonor Rojo García.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se publi-
ca la celebración de Convenios de colaboración
con los Ayuntamientos que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Secretaría General Técnica
ha resuelto hacer públicos los Convenios celebrados con
los Ayuntamientos que en el Anexo se citan, para el desarro-
llo de proyectos de actuación en Zonas con Especial Pro-
blemática Social, regulados por la Orden de la Consejería
de Asuntos Sociales de 24 de febrero de 1997 (BOJA
núm. 32, de 15 de marzo de 1997).

Sevilla, 4 de septiembre de 1997.- El Secretario Gene-
ral Técnico, Justo Mañas Alcón.

A N E X O

Municipio Expediente Aplicación presupuestaria Importe
El Ejido 1997/164902 01.21.00.01.00.46900.22H.6 6.000.000 ptas.
El Ejido 1997/163662 01.21.00.01.00.76600.22H.6 815.000 ptas.
Ayamonte 1997/163612 01.21.00.01.00.46900.22H.6 9.000.000 ptas.
Ayamonte 1997/163639 01.21.00.01.00.76600.22H.6 3.000.000 ptas.
Punta Umbría 1997/163631 01.21.00.01.00.46900.22H.6 8.500.000 ptas.
Punta Umbría 1997/163652 01.21.00.01.00.76600.22H.6 1.500.000 ptas.
Linares 1997/164916 01.21.00.01.00.46900.22H.6 6.500.000 ptas.
Ronda 1997/164906 01.21.00.01.00.46900.22H.6 4.000.000 ptas.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 2829/97).

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez de 1.ª
Instancia núm. 10 de Sevilla.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm.
145/91-4, se tramita procedimiento judicial sumario al
amparo del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco Hipotecario de España, S.A., contra don Juan
Carlos Andrés López y don Mariano Alemán Gómez en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el
día 14 de enero de 1998, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., núm.
4032000018014591 una cantidad igual, por lo menos,
al cincuenta por ciento del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el núm. y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-
tándose entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Quinto: Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante

la titulación existente, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 6 de febrero de 1998 a las doce, sirviendo
de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 3 de marzo de 1998 a
las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte con la
misma, el 50% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los deu-
dor/es para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Propiedad de don Juan Carlos Andrés López: Finca
integrante del Edificio Atlántico-4, C/ Carlos Marx de Sevi-
lla, en planta tercera número 23. Piso vivienda tipo A.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla,
al folio 103, del tomo 1.643, libro 428 de la Sección 4.ª,
finca 21.297, inscripción 1.ª

Tipo de la primera subasta: 6.600.000 pesetas.

Propiedad de don Mariano Alemán Gómez, casado
con doña Beatriz Flores Carmona: Finca integrante del
Edificio Atlántico-4, C/ Carlos Marx de Sevilla, en planta
novena, número 50. Piso vivienda tipo D. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla, al folio 10,
tomo 1.644, libro 429 de la Sección 4.ª, finca 21.351,
inscripción 1.ª

Tipo de la primera subasta: 6.600.000 pesetas.

Dado en Sevilla, 1 de septiembre de 1997.- El/La
Magistrado-Juez. El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 27 de agosto de 1997, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva por el sis-
tema de concurso y procedimiento abierto del sumi-
nistro de mobiliario para los dormitorios de la Resi-
dencia de Tiempo Libre de Pradollano.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo de Contratos de las Admi-

nistraciones Públicas, esta Delegación Provincial hace
pública la adjudicación definitiva del expediente de con-
tratación administrativa a la empresa que a continuación
se cita, expresando denominación, importe y sistema de
adjudicación.

Expediente: 97/SU/005.
Denominación: Suministro de mobiliario para los dor-

mitorios de la Residencia de Tiempo Libre de Pradollano.
Empresa adjudicataria: El Corte Inglés S.A.
Importe de la adjudicación: 13.740.300 ptas.
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Sistema de adjudicación: Concurso y procedimiento
abierto.

Granada, 27 de agosto de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
por la que se anuncia la contratación de las obras
que se indican mediante el procedimiento abierto
y la forma de subasta. (PD. 2856/97).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación abierto y la forma de Subasta el
siguiente Contrato de Obra.

A) Elementos comunes a los expedientes.
1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Núm. de Expediente: No.
3. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de Documentación e Información.
a) Entidad: Dirección General de Arquitectura y Vivien-

da o en la Delegación Provincial correspondiente de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: C/ Doña María Coronel, núm. 6.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/455.48.00.
e) Telefax: 95/422.79.32.
f) Fecha límite de obtención de Documentos e Infor-

mación: El último día del plazo de presentación de
solicitudes.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 21 de octubre

de 1997 a las 13 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente
documentación:

- Sobre núm. 1: «Documentación Administrativa». La
señalada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
(P.C.A.P.).

- Sobre núm. 2: «Proposición económica». La señalada
y en la forma que se determina en la cláusula 8.2.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (P.C.A.P.).

c) Lugar de presentación.
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes.
2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta (concurso): No.
e) Admisión de Variantes (concurso): No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretenden invitar a pre-
sentar ofertas: No.

9. Apertura de las Ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.

b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 5 de noviembre de 1997.
e) Hora: Las 11 horas.
10. Otras Informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines

Oficiales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
No.

B) Elementos específicos de cada contrato.
Núm. de expediente: CA-95/11-P.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del Objeto: Reparación Saneamiento

22 Vvdas. en Villamartín.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: Villamartín.
d) Plazo de Ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 30.300.513 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada según lo estipulado en el

artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

7. Requisitos específicos del Contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría D.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente: SE-94/060-V.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del Objeto: Edificación de 36 viviendas

de promoción pública en Cantillana.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: Cantillana.
d) Plazo de Ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 194.989.966 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada según lo estipulado en el

artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

7. Requisitos específicos del Contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría D.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997.- El Director General,
Víctor Pérez Escolano.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
por la que se anuncia la contratación de las obras
que se indican mediante el procedimiento abierto
y la forma de concurso. (PD. 2857/97).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación abierto y la forma de concurso
el siguiente Contrato de Obra.

1. Entidad adjudicadora.


